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San Carlos de Bariloche, 22 de abril de 2026.-

VISTOS: Los presentes autos caratulados: "BEROIZA DEL PINO, CESAR

RODRIGO S/ INF. LEY N°5592 (ART. 48- GG)" Expte. Nro. BA-00227-JP-2025

DE LO QUE RESULTA: Que se ha atribuido al Sr. Beroiza del Pino, César Rodrigo

haber cometido infracción en los términos del art. 48 de la Ley 5592.-

Y CONSIDERANDO: Que analizadas las presentes actuaciones, y surgiendo del acta

de procedimiento labrada, que el hecho relatado no encuadra en la descripción de

ninguna figura contravencional, además no está descripto el hecho conforme al art. 69 y

72 b) de la Ley 5592, y atento lo dispuesto por el art.74 de la Ley 5592, en fecha

10/12/2025 se ordenó el archivo de las presentes actuaciones.- Habiendo transcurrido el

plazo de 3 meses corresponde dictar el sobreseimiento de la presente causa, conforme a

lo dispuesto por el art.74 de la ley 5592.-

Por ello:

RESUELVO: I) SOBRESEER TOTALMENTE LA PRESENTE CAUSA Y EN

FAVOR DE BEROIZA DEL PINO, CESAR RODRIGO en relación al art. 48 Ley

5592 por aplicación del art.74 de la ley 5592.-

II) Protocolícese, notifíquese y comuníquese.-

III) Transcurrido un año de la presente procédase al expurgo del expediente de

conformidad a la Resolución Nro.831/12 de la Inspectoría de Justicia de Paz.-

LEANDRA ASUAD

JUEZA DE PAZ 

 

Por ante mí:

Marcela V. Pastene

Secretaria Subrogante


